RES. 1622/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0002812, Ent. N°2216/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria (Administración Nacional de Educación Pública) relacionadas con la Licitación Publica N° 4/2019, para la contratación de empresas  para brindar  servicio de limpieza para liceos de Canelones; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites legales, al   acto de apertura con fecha 13.5.19 se presentaron: R y D Ltda., RUNYMILL S.A.,  LINCE SRL, MADAMIX SA, M y M Servicios, MFM Group, JORGE REBOLLO (San Jorge), ENRIQUE MALAVE y  AGNETA SA.
2) que la Comisión Asesora  con fecha 28.5.19 informó  que  estudiadas las propuestas presentadas concluyó que: 2.1 todos los oferentes esta inscriptos en RUPE  en estado ACTIVO; 2.2  las empresas presentadas cumplen con todos los requisitos establecidos en el Pliego con excepción de  AGNETA SA, que no detalla los insumos y herramientas a utilizar. Además limita el periodo de contratación al 31.12.19, apartándose de lo dispuesto en los   puntos 6.7.1 y 21 del PPC; 2.3 se realizaron cuadros comparativos a los efectos de la aplicación de los distintos factores a ponderar (precio, antecedentes positivos y antecedentes negativos) establecidos en el Pliego, resultando el siguiente puntaje:



	EMPRESA
	TOTAL

	R y D Ltda
	77.35

	RUNYMILL S.A
	66.36

	LINCE SRL
	                          62,68            

	MADAMIX SA
	84,59

	M y M Servicios
	98,92

	MFM Group
	84,37

	JORGE REBOLLO (San Jorge
	87,80

	ENRIQUE MALAVE
	100,00



3) que finamente, la Comisión Asesora aconsejo adjudicar a la firma Enrique Malave, que obtuvo el mejor puntaje final,  por un valor h/h de $ 224,38  hasta llegar a la disponibilidad señalando que la vigencia de la contratación será desde la firma del acta de adjudicación hasta el 31.12.19 prorrogable automáticamente, por hasta 4 periodos anuales más, desde febrero a diciembre y/o hasta que se llegue al monto limite otorgado, salvo que se rescinda el mismo;
4) que  por Resolución N° 159  Acta 28 de fecha 10.6.19, el Consejo dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo aconsejado por la
[bookmark: _GoBack]5) que la División Hacienda. Sección Gastos, con fecha 13.3.19, informó que existe disponibilidad de crédito  presupuestal por hasta $16.200.000 anuales (estimándose el gasto para el presente ejercicio en $9.000.000) para atender la erogación de obrados en los Programas 604 “Educación Media Basica-Tecnologica” y 605 “Educación Madias Superior-Tecnológica” Proyecto 207 Mejoramiento de los aprendizajes. Financiación 1.1 Rentas Grales, Inc. 25, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo  33 y siguientes del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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